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PARTE OFICIAL.
1 ? s e c c i ó n .— MINISTERIOS. 

P R E S ID E N C IA  D E L CONSEJO DE M IN IST R O S.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales órdenes.

Excmo. S r . : Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de lo que esa Dirección ge
neral propone en 8 de este mes, con el 
fin de evitar en el año actual las faltas 
cometidas en el anterior, y que dieron 
lugar á un considerable número de repa
ros que fueron subsanados, entre otras 
causas, por no haber clasificado algunas 
Contadurías de provincia los derechos de 
los acreedores por haberes atrasados, con
forme á lo establecido en el presupuesto 
general de gastos del Estado; y teniendo 
presente S. M. q u e , según las disposicio
nes contenidas en el de este a ñ o , deben 
en el mismo satisfacerse, y en las épocas 
designadas en la Real orden de 5 del 
corriente, ocho mesadas á los acreedores 
por derecho propio, seis á los que lo sean 
por herencia en línea recta , y de marido 
á muger, y dos á las demás clases de he
rederos, se ha servido mandar que se 
observen en este asunto las reglas si
guientes:

1 .a Se considerarán únicamente acree
dores por derecho propio los individuos 
de la clase activa y los de la pasiva que 
tengan créditos á su favor al cesar en los 
destinos ó en el goce de haberes.

2.a En la de acreedores por herencia 
en línea recta, solo se incluirán los hijos, 
los nietos y descendientes de los causan
tes del derecho, los padres, los abuelos 
y ascendientes de estos mismos, y las 
viudas declaradas herederas por sus di
funtos maridos

3.a Los herederos de las clases com
prendidas en las reglas precedentes , y 
todos los demás acreedores por herencias 
ó por cualquier otro título, no percibirán 
mas que dos mesadas.

4? Se aplicarán al art. 7.°, capítu
lo 1.°, sección 12a del vigente presupues
to de gastos, las cantidades que se sa
tisfagan por los tres conceptos de que se 
deja hecha referencia.

5a Deberán comprenderse en una sola 
nómina los acreedores á ocho mensualida
des; en otra los que lo sean á seis, y en 
otra los que deban percibir dos: á este 
fin se procederá al nombramiento de los 
respectivos habilitados donde no los hu
biere.

6.a Además de expresarse en el enca
bezamiento de cada nómina el número de 
mensualidades á que son acreedores los 
incluidos en ella, se designará por or
den correlativo la numeración que cor

responda á cada una de las que se vayan 
satisfaciendo.

7a No solo se acreditará en la forma 
establecida el derecho de los acreedores 
en línea recta en las respectivas nóminas, 
sino que en las partidas se citará el pa
rentesco que tenían con el causante de 
su derecho.

8a Respecto de las demás formalida
des que deben tener esta clase de nómi
nas, se estará estrictamente á lo manda
do en la Real orden de 25 de Octubre de 
1850, y al modelo segundo unido á la 
misma.

Y 9a Incurrirán en la responsabilidad 
determinada en el art. 29 de la ley de 
20 de Febrero de 1850 los funcionarios 
que por no hacer las clasificaciones de 
los acreedores con exactitud, dieren lu
gar á pagos no autorizados en el presu
puesto.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, y circulación 
á quien corresponda. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Enero de 
1852 .=B ravo  Murillo. =  Sr. Director ge
neral de Contabilidad.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta de la Dirección general de Con
tabilidad de la Hacienda pública de 8 del 
actual, haciendo presente que convendría 
anticipar el dia señalado en la Real ór
den de 5 del que rige para abrir el pago 
de los sueldos y haberes pertenecientes 
al mes de Diciembre próximo, y fijarle 
en el de 20, á fin de que dentro del pre
sente año perciban los interesados las 12 
mensualidades que les están consignadas 
en el presupuesto vigente, y puedan aten
der á sus obligaciones que se aumentan 
en el referido mes; y teniendo la Reina 
en consideración que el perjuicio al Es
tado por esta medida se limita al impor
te de las pequeñas sumas que hubieran 
de satisfacerse por los pocos dias que 
trascurran, si acaeciese el fallecimiento 
de acreedores insolventes desde el 20 del 
expresado Diciembre hasta 31 del mismo, 
se ha servido S. M. resolver, de confor
midad con lo propuesto por la expresada 
Dirección general de Contabilidad :

1.° Que el pago de la duodécima men
sualidad del presente año, perteneciente 
á acreedores del Tesoro por sueldos y 
haberes de cualquiera clase, se abra el 
dia 20 de dicho mes de Diciembre; de 
modo que al finalizar el mismo queden 
por completo satisfechas las 12 mensua
lidades.

2.° Que si en el intermedio del 20 al 
31 de Diciembre ocurriese el fallecimien
to de algún individuo, se exija el reinte
gro de la suma que hubiere percibido de 
mas por habérsele satisfecho sin haberla 
devengado.

3.° Que al efecto se comprenda en 
la cuenta de operaciones del Tesoro, tí
tulo de «Anticipaciones á empleados,» el 
importe de la suma á que asciendan las 
cantidades reintegrables.

Y 4.° Que se dén de baja las que re 
sulten fallidas, si fuesen insolventes los 
herederos de los acreedores que las per
cibieron con exceso, justificándose este

extremo por medio de una certificación 
de! Alcalde y Cura párroco de su ve
cindad.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes á su cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 14 de Enero 
de 1852.=Bravo Murillo. = S r .  Director 
general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — 4.° Negociado.

Remitidos al Consejo Real para los 
efectos prevenidos en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Marzo de 1850 el ex
pediente y testimonio que respectiva
mente V. S. y el Juez de primera instan
cia de Navahermosa lian elevado á este 
Ministerio sobre autorización para proce
sar al Alcalde de Santa Ana dePusa, Don 
Hilario Pulido, ha consultado lo siguiente: 

«El Consejo ha examinado el expe
diente instruido á consecuencia de haber 
comenzado el juzgado de primera instan
cia de Navahermosa á proceder contra el 
Alcalde, de cuyo expediente resulta:

Que habiendo puesto el llamado 
Julián Almendro en noticia de dicho Al
calde que le habia sido robada una fa
nega ele trigo en el molino propio de 
Julián Pintado, de aquella vecindad, or
denó al Pintado, como dueño del molino, 
que satisfaciese la especie robada; pero 
que habiéndose avenido Almendro con el 
que después se supo ser el lad ró n , y 
acudido al Alcalde manifestando que es
taba satisfecho, dió este funcionario por 
terminado el negocio:

Que el juzgado de primera instancia, 
á cuyo conocimiento llegó lo ocurrido, 
resolvió proceder contra el citado Alcalde 
como culpable de haber dejado de pro
mover la persecución del hurto mencio
nado, poniendo su determinación en co
nocimiento del Gobernador de la pro
vincia :

Que esta Autoridad, en vista de lo 
expuesto por el procesado, quien mani
festó que la reclamación de Almendro le 
habia sido presentada en el coacepto de 
funcionario de la policía administrativa, 
V entendiendo que en tal concepto habia 
obrado, requirió al juzgado á fin de que 
solicitase la competente autorización:

Que insistiendo este sin embargo en 
que era innecesaria, y aprobado por la 
Audiencia del territorio el auto en que 
así lo declaró, remitió al Ministerio de la 
Gobernación el competente testimonio de 
lo actuado, con arreglo al art. 11 del Real 
decreto de 27 de Marzo de 1850:

Visto el art. 33 del reglamento pro
visional para la administración de justi
cia, según el cual los Alcaldes, siempre 
que tuvieren noticia de cometerse en sus 
pueblos algún delito, ó de encontrarse 
algún delincuente, podrán y deberán 
proceder de oficio, ó á instancia de par
te, á formar las primeras diligencias del 
sumario, y arrestar á los reos, siempre 
que constare que lo son, ó que haya ra
cional fundamento suficiente para consi
derarlos ó presumirlos tales, dando cuen

ta inmediatamente al respectivo Juez le
trado de primera instancia, remitiéndole 
las diligencias, y poniendo á su disposi
ción los reos:

Considerando que el Alcalde de Santa 
Ana, en el supuesto de que haya omitido 
la práctica de las diligencias necesarias 
para la averiguación del hurto cometido 
por Gerónimo Arriero, según conceptuó 
el juzgado al dirigir contra él los proce
dimientos, faltó á los deberes que el ar
tículo citado impone á los funcionarios de 
su clase como delegados del poder ju 
dicial :

Considerando que en este concepto no 
se le puede negar á dicha omisión el ca
rácter de relativa al ejercicio de funcio
nes judiciales;

Opina que es innecesaria la autori
zación. »

Y habiéndose dignado S. M. resolver 
como le parece al Consejo, lo digo á V. S. 
de Real órden para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 8 de Enero de 1852. — Bertrán 
de Lis.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Toledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio.

La Reina (Q. D. G .) , teniendo pre
sente que los derechos que perciben los 
escribanos de actuaciones de los Tribuna
les especiales de Comercio no son sufi
cientes á remunerar las obligaciones que 
les impone el Código, se ha servido dis
poner el restablecimiento desde 1.° del 
corriente del sueldo que disfrutaban es
tos funcionarios antes de la supresión 
acordada por Real órden de 31 de Enero 
del año próximo pasado.

Lo que de órden de S. M. comunico á 
V. S. para su conocimiento, el del Tribu
nal y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Enero de 1852.=Reinoso.“=Sr. Goberna
dor de la provincia de......

Circular.

La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por el Ministerio de Ma
rina, y á fin de regularizar la publicación 
del Almanaque civil en la parte relativa 
á los anuncios de ferias y mercados, se 
ha servido disponer que Y. S. remita al 
Director del Observatorio astronómico de 
San Fernando una nota, en la que, pres
cindiendo de las ferias y mercados que 
solo interesan á un reducido territorio al
rededor del punto donde se celebran, se 
haga constar:

1.° Las ferias de importancia á que 
concurren, no solo los traficantes de la 
provincia, sino también de las limítrofes, 
y que por tanto convenga anunciar en los 
Almanaques de uno y otros territorios.

2.° Ferias de segundo órden, que solo 
deban ser anunciadas en el Almanaque 
de la provincia ó territorio en que se ce
lebran.

3.° Mercados, si los h u b ie re , que



2
merezcan  ser comprendidos  en a lguna de
las an lan ares  categorías.

Lo que de Real órden participo á Y. S. 
p ara  su conocimiento y efecto indicado.  
Dios guarde  á V. S. muchos años.  Ma
drid T de Enero de 1852 .  — Reinóse.=* 
Sr. Gobernador de la provincia de.. . . . .

MINISTERIO B E  GRACIA Y JUSTICIA,

La Reina (Q. 1). G.) se ha servido dic
tar las resoluciones  s iguientes :

PARTE CIVIL.
Tilulos del reino.

En 1 2  d e  Diciembre. Concediendo Real 
caria do sucesión en los títulos de Marqués de 
Cogoliudu y de Solera á D Luis María de Cons
ta nt inopia Fernandez de Córdoba , primogéni
to de la casa de Medinaceli.

Concediendo á D. Tomás Perez de Junqui
lla lien 1 cé lu la  do autorización para que pue
da usar  el título ex tran jero  de Marqués de 
Casa-liemos en la forma que la ley previene.

En 26 do Diciembre. Concediendo Real car
ta de oncosiun en el título de Marques de 
Linden t ó P. í l l l c l  Mariano Roulet.

E scriban os

En 12 d - Diciembre. Concediendo Picales 
cédulas á las individuos siguientes y para los 
obelos (pie se expresan :

A 1). .!, sé María Alvarez y Alonso, de pro 
piedad y rjo re ¡vio de escribanía del concejo de 
Miranda.

A iJ. Engallo  Arija, igual para escribanía
en  bornes.

A D. José Ramón de Villanueva , igual para
otra de la Junta de Cudeyo.

A D. Telesforo Mayor, igual p a ra  otra en 
Ciudad-Rodrigo.

A D. Timoteo Yelasco y Jalón , igual para 
otra del juzgado de Olmedo.

A D. Pascual Seco y Cáceres, igual para 
otra en esta corte.

AI Ayuntamiento de Salm erón ,  de propie
dad de otra en dicha villa, y á D. Feliciano  
Trúpita, de ejercicio de la misma.

A D. Francisco Aliepuz, de ejercicio de  
otra en Puertamingalbo.

A D. Manuel Riaza, igual para escribanía  
en Brihuega.

A D. Tomás M ezquiriz, igual para otra en  
Sangüesa.

Á D. Demetrio Ortiz de la Torre, igual para  
otra en San Roque de Riomera.

A D. Juan José Fernandez y Bres,  igual-  
para otra en Cartagena , como tenien te  de Don ¡ 
Juan González.

A D. Nicolás de la Portil la , igual para otra 
en Deza.

A 1). José Muñoz Vera, igual para otra en 
Ecija.

A D. José Duelos Barriopedro, de ejercicio , 
de notaría en Trijueque.

A D. Juan de ía Fuente y Sánchez, de pro
piedad y ejercicio de escribanía en Badajoz.

En 19 de idem. A D. José Rodríguez del 
Castillo, de propiedad y ejercicio de otra en 
Losar.

A D. Indalecio Martínez . de ejercicio de  
escribanía numeraria en el Valle de San Vi
cente.

En 26 de idem. A D. Vicente García Gon
zález , de propiedad y ejercicio de escribanía  
en Santa Cruz de la Palma.

A D. Timoteo Asensi,  igual para otra de 
juzgado de Valencia.

A D. Manuel Galindo y Navarro, de ejer
cicio de escribanía en Bienvenida.

A D. Antonio Perelló y S ó c ia ts , de notaría 
parcial y limitada á los asuntos del Real P a 
tr im o n io , en Palma de Mallorca.

Kn-2 de Enero de 1852. A D. Ramón Ro
dríguez Solano, de propiedad y ejercicio de es 
cribanía de esta corte.

A 1), José Sánchez de Molina, igual para 
escribanía d e  juzgado de Granada.

A D. E u seb ioT h os ,  igual escribanía-nota
ría del Castillo de Paüafolls.

A D. Tomás Como!Ies, igual para otra en  
Esparraguera.

A D, F rancisco Agudiez , de ejercicio de  
escribanía en Sepúlveda.

A D. José Muñoz Quesada, igual de escri
banía de lo civil en Sevilla.

A D. Odón Aslort, igual para escribanía  
en Tossa.

A  D. Manuel de Reyes Zarza, igual para 
escribanía de San Carlos del Valle de Santa  
Elena.

A D. Ramón Domingo del Cam po, igual 
para escribanía numeraria en Benlloch.

A D. Francisco Toledo, de propiedad y 
ejercicio de escribanía numeraria en Majada- 
honda.

A D. Antonio Benito Saez Manzanares, de 
ejercicio de otra en la villa de Tobarra.

En 9 de idem. A D. Gregorio A s e n s io , de 
propiedad y ejercicio de escribanía en los 
A reos.

A D. Hipólito González, igual para otra en 
Salamanca.

A I). Pedro Antonio Santandreu y Alomar,  
de ejercicio de notaría en Campanet.

A D. Eugenio García Mallo, de ejercicio de  
atra en la Cor uña.

A D. Francisco Ordoñez , igual para escri
banía de Ambroz.

A D. Matías de Toro, igual para otra en  
Mairena de Aljarafe.

A D. Joaquín Nasarre, igual para otra en  
Berbejal.

A D. Máximo Juan Bernaldez,  igual para 
otra en la Puebla de Montalban.

A D. Valentín Noboa, de notaría parcial  
y limitada al desempeño de la escribanía de  
la Subdelegacion de Rentas de la provincia  
de Orense.

V á D. Ramón G a m o n a l , de propiedad y 
ejercicio de escribanía en Valdemorillo.

P rocu radores.

En 12 de Diciembre último. Concediendo 
las Reales cédulas s iguientes:

A D. Pedro Crespo y  Caballero, de propie
dad y ejercicio de un oficio de procurador de  
número de esta corte.

A D. Vicente Florez, de ejercicio de otro 
dé igual clase en esta corte.

A D. Francisco de Paula Herrera, de pro
curador del juzgado de Velez-Málaga.

A la Marquesa de Villaverde de Lumia, con
firmándole la propiedad de un oficio de pro
curador en la ciudad de Orense.

Aprobando la propuesta que ha hecho la 
Audiencia de Oviedo en favor de D. Vicente 
Fernandez Miranda para un oficio de procura
dor vacante en aquel Tribunal.

En 26 de Diciembre. Concediendo á Don 
Bernardo Pedrayo y D. Miguel Gueruzaeta, Rea
les títulos para que puedan ejercer dos oficios 
de procurador en la ciudad de Orense.

En 2 de Enero de 1852. Concediendo Real 
título de procurador de Estelía , con facultad  
de nombrar teniente durante su vida, á favor  
de D. Juan Arguedas.

R elatores.

Eu idem. Aprobando la propuesta que para 
una plaza de Relator de la Audiencia de Ca
narias elevó la misma á favor de D. José P e -  
nichet y  Calimano.

En cum plim iento de lo dispuesto en Real orden de 14 de Diciembre próximo pasado, se ha dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de varios expedientes  relativos al arreglo de comunidades  
do  re l ig iosas , formados y remitidos á este Ministerio por los respectivos Diocesanos, en virtud de Real órden circular de 14 de Junio anterior; y enterada de ello S. M., ha tenido á bien 
resolver q u e d e n  expeditas la admisión y profesión de novicias en la forma debida y con sujeción al Concordato, hasta completar el núm ero m áxim o de religiosas que á cada comunidad  
se prefija, en les conventos de las diócesis y poblaciones que expresa la s iguiente nota:

I
DIOCESIS. j Punto ó población 

clónele existe cada uno de los 
conventos.

! DENOMINACION D E L  CONVENTO

y órden é instituto religioso á que pertenece la comunidad.

Número máximo  
de religiosas que ha 

de haber.

Ejercicios de caridad  
| ó enseñanza á que se han de dedicar 

las religiosas del convento.

G uadix.................................... G u a d ix ................ S an ta  C la r a ........................................................... ................... ..................... .......................... 30
30
42
20

14* 11 o c\ vi (1 rm o
Idem......................................... Id em ........................... .. La P u rís im a  Concencion............................................................................ .. ........................ j iusenauza.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem y asistir á enfermos.  
Enseñanza.
Idem y Beneficencia.
Idem é idem.
Ense na nza.

I d e m ............................................. B a z a . ........................... Santa Isabel de los A n g e le s .......................................................................... ................
1 b i z a ............................................. )) A cm stinas ca n o n esas ...................... ................... . . .............. .. ................ ..
J a c a .......................................... J a c a ......................... Rfínefliotinas f t l a u s t r a lG S . ............................... .. . . . . . . . .
L é r i d a .......................................... Borjas de Ur^el. Hermanas de la caridad.—Carmelitas descalzas............. . . » ............ ..
í d e m .......................................... Lérida............................. Casa de la Compañía de María y enseñanza........................................................ 30 

20  
21 
20  
21 
23 
11  A k

I d e m ............................................. Idem............................. S a n ta  C l a r a ...................... .. ........................................... i . . . . . . ................ * ...................................
í d e m ............................................. Idem......................... Santa Teresa de Jesús.—Carmelitas descalzas .................................. .....................
. í de m.......................................... Benabarre.................... D om in icas ............................................... .. .............................................. ........................................
i d e m .......................................... Monzon.................... . C la risa s  ...................... ................................................... Idem.

Idem.
Beneficencia.

I d e m ..................................... Sigena................... O rden de San Juan de Jerusa len ............... ...................................................
M o n d o ñ o d o ............................. Mondoñedo.................... De la Concepción F ranc isca................................................. ..............................................
I d e m .......................................... R ivadeo
I d e m ............................................. Vivero .............................. De la Concepción F ra n c isc a . ................................................................................... 1 1 

A L
Idem.
Idem.I d e m .................. .......................... Idem....................................... De Santo Domingo............................................................................................. .. . 1 tk

14
16
20
20
20
40
20

Ilem .O r e n s e ........................................ Alia r iz ................................ Santa Clara.—Franciscas .................... ...........................................................................
Os n í a ........................................... A randa.................................. De San Bernardo............................................................................................................. Enseñanza.

Educación de pensionistas in
ternas y  beneficencia.

Idem é idem.
Idem é idem.
Idem é idem.
Idem é idem.

Idem....................................... Soria....................................... Carmelitas desca lzas .................................................................................................I d e m ........................................ Idem.......................................... Santa Clara........................................................... ....................................................I d e m ........................................ Calerueea................................ Santo Domingo —Dominicas.............................................................. ..............I d e m .................................. O • • ■ ...................Peñaranda.............................. La Purísima Concepción.................................................................................

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. ha visto con agrado las felici
taciones que con m o tivo d e l nac imiento  
da S .  A .  R . la Princesa heredera la han 
dirigido (d y|. R. Cardenal Arzobispo  
de Toledo: los RR, Obispos de Córdo
ba.  bigs ícnxa, 1 uy y Vic*h ; los Vicarios  
capi túlales ,  sede v acan te , de Granada,  
Guadíx , Jaca y Mallorca; la R. Abadesa  
del  Real monasterio de las Huelgas ,  ju n 
to á Burgos ;  los cabi ldos catedrales de  
Asíorga , Cartagena , Córdoba , Guadíx,  
élalagR, Ma [orea y S ig i i cnza; los de las 
colegiales  de Anloquera , Baza,  Berlanga,  
Lorca, Moeicaeoli  y San Hipólito de Cór
doba , y e! de. la Real iglesia mayor par— 
roqmat d Honda ; la Audiencia de Zara
goza , y los juzgados de Alba do Tormos,  
Armaba íbdamocisa.  Oíd m el a ,  Olmedo y 
Mont oro.

Exposiciones dirigidas á S. M. la Reina con motivo 
de su  feliz  a lu m bram ien to

S e ñ o r a :  E l  A y u n t a m i e n t o  d e  v u e s t r a  M .  N .  y  
M. L. r s u D k  ríp Luce na eleva h oy  á los piSs del  
Trono los mas sinceros piáremos por el feíiz a l u m 
bram ien to  <D V. XI.., después de haber dado gracias 
a k  d iv ina Providencia por haberse d ign ad o  c o n -  
ceder a la n v t o n  española ei im ponderable  benefi
cio de asegurar l a  sucesión directa dk V. M.1, que  
Te presenta una díinislía de rico Re j e s .  Esta d u d a d ,  
siempre leal, ha recibido con el m ayor  entus iasm o
tan lamió aeonlecimi<*nto, y el Ayuntamiento que

la  represen ta ,  fiel in té rpre te  de sus r o to s ,  los eleva 
á L. R . P. de V. M , , asegurándole su constante y  
acrisolada lealtad.

Dígnese V. M. a d m i t i r  b en ignam en te  estos sen
timientos , ín te r in  ruegan al Todopoderoso conser
ve su preciosa vida muchos años p?ra gloria y  pros
peridad de esta Monarquía .

Lucena 51 de D iciembre de 185 i . — Señora.zA 
L. R .  P. de V. M .nPascual A znar .n A n to n io  Muñoz 
del Yalie.zrEurique del Corra l .^Cris tóbal  del Cor
r a l .—J u a n  Lopez .irJuan  María  Lopez.zzPedro T en -  
Hado. zrMiguel Muñoz =  A n to n io  D e lg a d o . - R a fa e l  
G o m e z . - Ju a n  Chavarr ia .—J u a n  Lopez.=Pedro M u 
ñoz de Toro.

Señora: E l nac im iento  de la Princesa de A s e 
rias ha sido saludado por ios habitantes  de la a n t i 
gua capital de Aragón con el mnyor y mas cordial 
júbilo que puede describirse , y  el A yu n tam ien to  
que los representa dejaría por la vez p rim era de ser 
fiel in té rprete de lo.s sentimientos que les an im an  
si no se apresurara á d a r  á V. M. los mas comple
tos parabienes por tan fausto y tan  satisfactorio 
acontecimiento .

Y. M .,  Señora, tiene ya  una H ija ,  y el Trono  
de las Españas una  sucesor a directa. EL A y u n t a 
miento de Zaragoza felicita á V. M. por lo uno  y  
por lo otro : felicita á la Madre y  á la R e ina  , y  
podría fe lic itar del mismo modo á la nación espa
ñola por la nueva prenda de u n i ó n , de paz y de 
v e n tu ra ,  que oyendo sus fervientes votos se ha dig
nado el cielo concederla.

E l  A y u n ta m ie n to ,  Señora, no cree necesario re
peti r  las protestas de adhesión que á la persona de 

. M. y ú sus preclaros progenitores tiene presen ta
das, y  que (antas pruebas les lia dado con sus hechos 
en todas épocas Defendiendo el Trono del P adre de 
Y . M. y la independencia  de las Espadas de la agre
sión mas formidable que en el espacio de muchos 
siglos ha b u  experimentado, mereció Zaragoza lo.s tí 
tulos de m u y  noble y m u y  heroica, defendiendo 30 
años después el de V. M. y las libertades p á t r ia s ,  se 
hizo acreedora al de siempre heroica , que es el ú l t i 
mo que esclarece sus blasones j y  el acendrado amor

que constantemente ha profesado á sus Monarcas, le ha 
grangeado el dictado de m u y  fiel que se la daba en 
los tiempos antiguos, y  el de m u y  leal con que se hon
ra en los presentes. Zaragoza solo cree deber decir  á 
V. M. que no se h ará  desmerecedora de esos glorio
sos tí tulos. Si lo que Dios no p e rm i ta ,  fuese alguna 
vez combatido el T rono  constitucional de la excelsa 
Princesa que nos acaba de conceder,  Zaragoza sería 
como siempre una  de las primeras que se presenta
ría á sostenerlo ; Zaragoza sería uno de sus mas fir
mes apoyos, y volvería á obrar del m ism o modo que 
cuando peligró el de 'V. M. y  el de su augusto  
Padre.

Dígnese V. M . , así como su Regio Esposo, reci
b ir  con su acostum brada benevolencia estos sen ti
mientos constantes de adhesión y  lea l tad  del pueblo 
de Zaragoza, que con sus cordiales felicitaciones la 
ofrece en su nom bre esta corporación m u nic ipa l .

Dios guarde la im p o r tan te  v ida  de V. M. por 
muchos años para bien y fe lic idad de la M o nar
quía. Zaragoza 51 de Diciembre de 1851. — Señora. = 
A  L. R . P. de V. M.zr Anton io  Candali jo .r :M anue l  
Sancho. =  V icen te Cavido. z: Roque G-aliefa. ~  Benito 
Bernard in .=M ariano  Yoldi — Fabian  M a in a r  y  G o n 
zález. =José P ad u les . -M an ue l  A Iadreu .=L uis  Franco 
y  López.“ León A lican te .—Isidro Loscos.=Ildefonso 
Beriz.—Blas M a r t in .—José Marracó—Pascual G i l  de 
B ernabé .nM anuel  Lasala .— Rudesindo Xea.—Alejan
dro A lvarez.—Gregorio  Ligero, Secretario.

Señora : Y uestros Alcaldes  const i tuc iona les , i n 
dividuos de A y u n tam ien to ,  Juez de p rim era  in s tan 
cia y  mas dependientes de justicia , en el part ido de 
la Puebla de T ribes , de la provincia de O rense ,  a] 
saber la fausta nueva del feliz a lum b ra m ie n to  de V. M. , se apresuran  á ofrecer ante el T rono  e] res
petuoso homenaje del júbilo que embarga sus ánimos.

V. M. es M adre ,  y  ve colmados sus m is  a r d i e n 
tes deseos, deseos que también abrigamos, y  por 
cuya realización d ir igimos fervientes ruegos ai  T o 
dopoderoso. De hoy mas no tenemos las terribles 
convulsiones políticas que agitan  á diferentes E s ta
dos de E uropa : de hoy mas se han h u n d id o  en el

polvo bastardas  p re ten s ion es , porque la  excelsa 
Princesa es el lazo de u n i ó n ,  el centro á cuyo rede
dor se ag rupan  los españoles ,  que s iempre fueron  
leales , s iempre fieles á sus legítimos Monarcas.

Dígnese V. M. acep tar  esta sincera expresión de 
nuestros s en t im ien to s ,  m ientras  que de nuevo  ele
vamos nuestra plegaria  al A lt ís im o en acción de g ra 
cias por el beneficio dispensado á nuestra  pa tr ia  , y 
por la conservación de V. M. y  del Régio  v a s t a g o s  
Señora.zrA L. R . P. de V. M .=  Santiago Arias  Losa
d a ,  A lc a ld e . ^ J o s é  V en tu ra  Suarez P ug a .= A m b ro s io  
Siso y  R u i z ,  Alcalde. — J u a n  A nton io  Fernandez ,  
A lcalde.—Francisco A lv a re z ,  Alcalde. =  José D o m ín 
guez, Alcalde.r:  José R am irez  Vázquez, A lcalde.=José 
R od rígu ez ,  A lc a ld e .^ A n to n io  Yañez, Alcalde.

Señora: La Providencia ,  que d irige los destinos del 
m u n d o ,  oyendo los votos de los buenos españoles, ha  
concedido á V. M. u n  feliz a l u m b r a m ie n to ,  d an do  á luz la excelsa Princesa que asegura la sucesión 
directa del T rono  de San F e r n a n d o ,  la paz y  la  
u n ión  de todos lo.s españoles. El A y u n ta m ie n to  cons
ti tucional  de la F. L. y  V . de V ig o ,  in té rp re te  de 
los sentimientos de sus vecinos, fe lic ita á V . M. y 
a su augusto Esposo por tan fausto  acontecimiento.

Dígnese Y . M. ad m i t i r  con benevolencia esta 
s incera felicitación como p rueba  del am o r y  respe
to que le profesan los moradores de V ig o ,  m ie n t ra s  
quedan rogando al Todopoderoso por  la  conserva
ción de la im p o r ta n te  vida de V. M . , de su id o la 
trada Hija y  augusto  Esposo.

Casas consistoriales de Vigo 3 de E nero  de 1852.=  
Señora.= A L. R .  P. de V . M. r: José Graña . =  José 
González N o b o a .—Francisco Estevez Aires. =  T o m á i  
Rendo. = Casimiro Fernandez de la Cigoña. =  M a r t in  
Arrate . =  A n ton io  D om ínguez , rr Dom ingo  A nton io  
Leirós.zzJoaquin Yañez Rodríguez. =  J u a n  V e n tu ra  
Moren. =  M iguel V il loch .nF ran c isco  Yañez R o d r í 
guez.nBenito M anuel L ó p e z , Secretario.

Señora : Y uestra n ob le ,  leal y  fidelís ima c iudad  
y plaza de Ceuta tiene la a l ta  h o n r a ,  por el órga
no de su A y u n ta m ie n to  que susc r ibe ,  de ponerse
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A  L. R . P . de V . M. para felic itarla  cordíalm ente  
por la m erced que la d ivina Providencia la ha con 
cedido con el feliz nacim iento de la augusta P rin
cesa Doña María Isabel Francisca de A sís.

Ceuta vé con jú b ilo , Señora, asegurada la suce
sión directa del Trono de San Fernando y  de la Ca
tólica Isa b e l, y  ruega al Todopoderoso derrame so
bre ei excelso vastago, cuyo natalicio  causa lioy  la 
alegría de todos los españoles, copiosos raudales de 
prosperidad y ventura ; y  que creciendo bajo la be
néfica y  m aternal sombra de V . M ., im ite  sus in n a 
tas virtudes y  proverbial m unificencia.

D ígnese pues V . M. acoger benévola los sinceros 
y  fervientes votos de esta leal ciudad , que ostenta 
entre sus tim bres la fidelidad mas acendrada á sus 
augustos R eyes.

Casas consistoriales de Ceuta á 3 de Enero de 
i852.=Señora. =  A  L. R . P. de V . M .zzE l A lca ld e, 
A n ton io  H uguel .=  E l prim er T e n ie n te , Francisco  
P eix .—E l segundo T e n ie n te , José M artin ez.= E l R e
gidor p rim ero , G regorio M edrano. =E 1 R egidor se
g u n d o , José Cano y  A rias.—Ei R egidor tercero, D ie
go M as.r: E l R egidor cuarto, José María A lm ela .— 
E l R egidor q u in to , M anuel R eyes.^ E l R egidor sex
to, enferm o. — El R egidor sé tim o , enferm o. =: E l Se
cretario , M anuel de Baena.

Señora: E l A yu n tam ien to  de la ciudad de A l
m agro 110 llenaría cu m plidam ente los deberes de 
su representación si om itiera m anifestar á V . M. 
el júbilo , gozo y  entusiasm o de que están poseídos 
todos sus moradores desde que recibieron la plausi
ble noticia del fe liz alum bram iento de sil adorada 
R eina. Eco fiel de sus representados, tributa al 
Trono este sincero hom enaje, felicitando á V . M. 
con tan fausto m o t iv o , después de haber dado gra
cias al Todopoderoso por su inefable bondad; y

Suplica á V . M. se d igne ad m itir esta prueba de 
fide lid ad , de respeto y  lealtad mas cum plida con el 
cariño m aternal que profesa á los mejores súbditos, 
que ruegan á Dios incesantem ente por la felic idad  
del T rono, de su R eina y  Esposo, y  salud de la au
gusta Princesa para el bien y  prosperidad futura  
del pueblo español.

Casas consistoriales de A lm agro 7 de Enero de 
1852.=Senora.=A  L. R . P. de V . M .=  E1 A lca ld e , 
P resid en te, Juan José Lavieja.

Señora: C iu d a d -R ea l, noble y  leal s iem p re , y  
defensora constante del T r o n o , ha recibido con in 
decible alegría la fausta noticia del feliz  alum bra
m iento de V . M ., considerando este acontecim iento  
com o dispuesto por la Providencia para asegurar 
aquella  in stitu ción  , protectora y  salvadora de la so
ciedad. E l A y u n tam ien to  que suscribe , intérprete  
fiel de los sentim ientos m onáiquicos y  religiosos que 
d istinguen  á los habitantes de esta ciu d ad , se con
gratu la felic itan d o á V . M. por el nacim iento de la 
augusta Princesa , lazo de unión  entre el Trono y los 
españoles; y  se atreve en ocasión tan deseada á

Suplicar á V . M. se verifique tan pronto como 
sea posible la erección de silla  episcopal en esta c iu 
d a d , persuadido como lo está de las ventajas m ora
le s , religiosas y  sociales que experim entará la  m ism a  
y  todo el pa ís; tanto mas si V . M . se dignara pre
sentar para este obispado á un hijo de esta población, 
que colocado en dignidad en una de las primeras 
ig lesias del r e in o , merece todas las sim patías de la 
provincia.

C iud ad -R eal 8 de Enero de 1852 z:Señora.:=A los 
R . P. de V . M. “ José M aldonado.zr Casimiro Porte
ro. r= José Sotero M artínez, z: Pedro Alcázar. =  José 
Serrano Morales, zz M ariano Mesía , R . S. z: Juan Ma
n u el G onzalez.z: Joaquín  Muñoz. =  José Balcazar.z: 
Pedro M artin  M oreno, zz Juan M anuel González =  
F elip e  Docad. =  Eusebio Sabariegos.zrjosé Laguna.

Señora: E l A yu n tam ien to  constitucional de la v illa  
de G ranátula, en la provincia d .: C iu d a d -R ea l, á los 
R. P . de V . M. con e l respeto mas profundo, tiene la 
honra de m anifestar la alegría que le  proporcionó el 
haberse dignado el Todopoderoso oir el voto de los es
pañolea, concediéndole sus eficaces auxilios para dar
nos la augusta Princesa que ha de perpetuar el en 
grandecim iento y  bienestar de la nación.

Sírvase V . M. aceptar la mas sincera y  cordial 
felic itación  por tan fausto suceso.

G ranátula 8 de Enero de 1852. =  Señora. =  A  
L. R . P. de V . M. ir Francisco A guilera, rr A ntonio  
Gomex z: M anuel Sánchez, z: M anuel Blanco. =  Juan  
A n ton io  M uñoz.—Francisco Borda 11.rr Jesús M ajole- 
ro.rrRamos V alles.¡zSantiago Gómez.rrM annel A n 
tonio R abadan.

Señora : E l A lcalde constitucional de la v illa  de 
Alm odovar del C am po, el A yu n ta m ien to , cura pár
roco y  m ayores contribuyentes de la m ism a fe lic i
tan á V . M. con el m ayor jú b ilo , placer y  en tu 
siasmo por su feliz a lu m b ra m ien to , dando infinitas 
gracias al Todopoderoso por haberse dignado conce
dernos en él una excelsa P rincesa , cuya im portan
tísima v id a , la de V . M. y  la de su augusto Esposo 
•onserve D ios nuestro Señor largos años para bien,

felicidad  y  engradecin iiento de la M onarquía es
pañola.

A lm odovar del Campo 9 de Enero de 1852.zrSeño- 
ra.rrA L. R. P. de V . M.rrM iguel Rom ero.izJosé G uz- 
m an.=José V illa r  y  Nuñez.rrEustaquio Alcolado.rr 
Juan José Laso.z;M ariano García Corchado.rr José 
García M in g u illa n  z:José López M ontunaga.rzR a- 
m on de Sandoval.—V alentín  Soler.—A ntonio  Salido 
y  Estrada.—R am ón de Figueroa.rrAntonio A rredon
do. rrjosé A ndrés Salido y Estraon.zr Ju lián  V illa r  y  
Nuñez.rr Francisco P ato ." M igu el M oreno.rrJoaquín  
Túnez, z:Gaspar D elgado rr A ntonio M anuel A lv a -  
rez. rr José A ntonio  R u iz .—J u lián  Gómez. — F elip e  
H erreros.nCayetano de Gregorio.zrjosé Peral Serra
no, ir Jo sé A ntonio  Corchado.—José H ernández.“ Juan  
de la Cruz M orales, rr Pablo Morales, rr Pedro María 
Soler.rrJosé A ntonio  Soler, rr Francisco Noboa Barco.

Señora: D . A tilano  José H ornero, A lca ld e  cons
titucional de la v illa  del Pozuelo de Calatrava , y  
en nom bre de la ilustre corporación que preside, y  
D . J u liá n  R odríguez M onge, del hábito de Santia
g o ,  cura párroco de esta v i l la ,  y  en nombre del 
clero de la m ism a , provincia de C iu d a d -R ea l, á 
V . M. con el mas grato jú b ilo , después de haber 
rendido al Todopoderoso las gracias en un solem ne  
Te D e u tn , y  festejado con repique de cam panas, 
ilu m in ación  general y  fuegos artificiales por tres 
dias consecutivos, y  además otros nuevos que se 
están preparando por la corporación a c tu a l, acuden  
á felic itarla  por el venturoso alum bram iento de la 
augusta Princesa que cual astro benéfico de ventura  
y  felic idad  ha aparecido á los españoles: con tan 
plausib le m otivo los exp on en tes, fieles intérpretes 
de los sentim ientos unáoim es de las corporaciones 
que p residen, tienen  el honor de protestar á V . M. 
su adhesión , y  ruegan al cielo prospere dilatados 
años vuestra preciosa vida y  la de su R egio  vastago 
con toda la R eal fam ilia .

Pozuelo de Calatrava 9 de Enero de 1852.rrSeño- 
ra.rrA L. R . P, de V . M .rrA tilano José H ornero.— 
J u liá n  R odríguez M onge.

S. M. ha visto con agrado las anterio
res felicitado a es.

2* sección.— OFICINAS G E N E R A L E S .

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL,

R E A L  D E C R E T O .
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 

Constitución de la monarquía española Reina 
d é l a s  Españas. = A I  Gobernador y Consejo 
provincial de Burgos, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia y cumplimiento, sabed quo he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende 
en grado de apelación entre partes,  de la una 
D. Francisco Javier Arnaiz y D. Andrés Blan
co , como adm inistrador deí Conde de Barbe
ra na , vecinos de la ciudad de Burgos, ape
lantes en rebeldía, y de la otra el A yunta
miento de dicha capital y Mi Fiscal que le r e 
presenta , apelado, sobre que se derribe una 
presa construida en el rio Pico, á la inmedia
ción de la puerta llamada de S an tander ,  con 
prohibición de que se edifique n inguna otra 
obra que estorbe el libre paso de las aguas en 
dicho rio para la fábrica de harinas de la pro
piedad de Arnaiz , y heredades pertenecientes 
al Conde de B erberana:

V isto .=Vista  la certificación expedida por 
el Secretario del Consejo provincial de Bur
gos, que con su escrito ha presentado Mi Fis
cal en esta segunda instancia, de la cual apa
rece que la parte de D. Francisco Javier Ar
naiz y D. Andrés Blanco interpuso los recur
sos de apelación y nulidad contra la sentencia 
pronunciada por dicho Consejo en 23 de Abril 
de 1851, que á la letra dice así:

«En el pleito que ante este Consejo p ro 
vincial pende entre par tes ,  de la una Don 
Francisco Javier A* naiz y D. Andrés Blanco, 
vecinos de esta c iudad ,  el primero por sí, y 
el segundo como administrador del Conde de 
Berberana; y de la otra D. Venancio Fuentes, 
en representación del limo. Ayuntamiento de 
la misma, sobre que se condene á este á que 
en el término do diez dias derribe la presa 
de cesped y estaca construida sobre el rio 
Pico, á la inmediación de la puerta llamada 
de Santander , con prohibición de que edifi
que ninguna otra obra q u o ,  como la anterior, 
estorbe en poco ó en mucho el libre paso de 
las aguas que por dicho rio corren;

Vistos los autos y oídas las defensas de las 
p a r te s :

Considerando que sobre esta misma presa 
mediaron gestiones en la línea gubernativa, 
y fueron resueltas de un modo favorable á los 
demandantes, pues que se determinó, según 
aparece del oficio del Sr. Jefe político de 14 
de Octubre de 1849, presentado por los mismos 
al folio 65, quedase la presa en el mismo ser 
y estado que antes ten ía :

Considerando que esta medida tuvo su eje
cución y cumplimiento por mandato del mis
mo Sr. Jefe político, como quo prestó motivo 
para que el Ayuntamiento de esta capital ele
vase sus quejas al Gobierno de S. M., las cua
les fueron resueltas; primeramente por Real 
orden de 30 de Enero de 1850, folio 32, expe
dida por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino, en que se dignó S. M. mandar conti
nuase sin alteración por ahora el estado.de la 
presa, tal como se encontrase antes de la nue
va obra, sin peí*juicio de que si el A yunta
miento la consideraba necesaria, pudiera u t i 
lizar los medios que allí oran indicados; y pos
teriormente por otra Real órden de 21 de Mar
zo último, folio 84, expedida per el Ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
en la cual tampoco se hace novedad en lo re
suelto por el Jefe político, pues que so limita 
á fijar ciertas reglas para el caso de intentar 
las nuevas obras:

Considerando que en medio de esto, y de 
no resultar se hiciese novedad en la presa 
después de ejecutada la providencia tomada 
por el Jefe político, se intenta ahora en ju s t i 
cia el que sea derribada por completo á cau
sa de suponer que su construcción es de fe
cha reciente, que embaraza el curso de las 
aguas, y produce perjuicios á la fábrica de 
harinas del Morro, propiedad de D. Francisco 
Javier Arnaiz, y á heredades ó lincas perte
necientes al Conde de Berberana, á lo cual se 
ha opuesto el Ayuntamiento, fundado en que 
en el punto en que existe la presa, existió otra 
igual y aun  de mayor altura para el fin de 
distribuir  las aguas por las esguebas que p a 
san por la población y obtener su limpieza, y 
que se hizo á vista, ciencia y paciencia del 
público, sin que en ningún tiempo se hiciese 
por nadie reclamación, en con tra rio , y que en 
todo caso no causa perjuicio alguno á las pro
piedades de los demandantes:

Considerando que fijada en estos térmi
nos la controversia, aparece justificado por el 
Ayuntamiento que ha estado en el derecho de 
posesión de disponer de las aguas de las es-  
guebas y de distribuirlas en la forma mas p ro 
pia á satisfacer las necesidades de la pobla
ción, y que dichas aguas y las llamadas del 
rio Pico fueron en lo antiguo dirigidas é in 
troducidas en la ciudad por cuenta y á c s -  
pensns de su vecindario, razón por la cual fué 
considerada la ciudad corro dueña y propie
taria de las mismas:

Considerando que bajo este concepto formó 
y levantó siem pre, sin que la memoria de los 
hombres alcance cosa en con tra r io , en el mis
mo sitio en que hoy se halla la p re sa , otra en el 
carácter de provisional, como destinada para dar 
á las aguas la dirección conveniente para la 
limpieza de la población; y que bajo el mismo 
concepto, si era destruida por la corriente de 
las aguas,  la formaba en el tiempo que consi
deraba oportuno, sin que sobred io  se quejase 
nadie, ni menos los dueños del molino, hoy 
fábrica de harinas y de las heredades, lo cual 
bastaría á dar  un derecho al Ayuntamiento 
para conservar la presa actual,  como fundado 
en ei uso y en la posesión, consentida, tolera
da y en n ingún tiempo contrariada:

Considerando que bajo este principio, y de 
faltar e! supuesto sentado por los dem andan
tes de ser la presa de fecha reciente, pudiera 
decirse innecesaria la cuestión promovida so
bre da ños y perjuicios á las fincas de los mismos: 

Considerando que. aun penetrando en ella, 
es visto que ningún perjuicio se sigue al ar te 
facto de Arnaiz, según que terminantemente lo 
dicen los peritos en la declaración prestada de 
conformidad al folio 79; pues si manifiestan que 
siente alguno la huerta del Conde de Berbe
rana en una corta extensión, lo hacen con 
una limitación, y es la de deberse tener p r e 

sente la situación que sobre dicho punto han 
guardado siempre las aguas, atribuyendo en 
parle el daño á las nuevas aguas que han in
gresado en el Morro desde el rio Arlanzon: 

Considerando que en la carencia de dato 
seguro para apreciar esta limitación, no bay 
motivo para atribuirlo á la presa, supuesto que 
su situación no ha variado, según el juicio de 
los testigos, que han declarado sobre el conte
nido de la novena pregunta del interrogatorio 
presentado por el Ayuntamiento, cuyo juicio 
viene á corroborarse en el hecho de ño haber 
reclamado D. Andrés Blanco, cuando por la pro
videncia del Sr. Jefe político, ya indicada, se 
redujo la presa al estado actual, ó sea al ser 
y estado que tenía antes de las nuevas obras;

Fallamos definitivamente, absolviendo al 
Ayuntamiento de la demanda contra él pro
puesta por los expresados Arnaiz y Blanco en 
18 de Setiembre de 1850.»

Visto el auto dictado en 2 de Mayo si
guiente por el Consejo provincial de Burgos, 
y notificado á las partes en el mismo dia, por 
el cual le fueron admitidos ambos recursos: 

Visto el referido escrito de Mi Fiscal de 30 
de Julio último, en que, á nombre del Ayun
tamiento do Burgos, parle apelada, acusó Ja 
rebeldía á los apelantes por no haber compa
recido, mejorado el recurso de apelación , ni 
reproducido el de nulidad dentro del término 
quo señala el art.  252 del reglamento de 39 
de Diciembre de 1846:

Visto el auto de la sección de lo contencioso 
del Consejo Real de 26 de Agosto del mismo 
año, en que se tuvo por acusada la rebeldía 
para los efectos del art. 254 del citado regla
mento:

Vistos los mencionados artículos 252 y 254, 
y el 267 del mismo:

Considerando que desde el 2 do Mayo 
de 185<, en que fué notificado á la parte de 
D. Francisco Javier Arnaiz y del Conde de 
Berberana el auto de admisión de ambos re
cursos para ante el Consejo Real, hasta el 39 
de Julio siguiente, en que se le acusó la re
beldía , ha trascurrido con exceso el plazo 
designado en el referido art.  252 para mejo
rar  la apelación, sin que la hubiese mejorado 
ni aun comparecido á usar de su derecho: 

Considerando que Mi Fiscal, acusando la 
rebeldía ó la parte apelante, llenó los requi
sitos prevenidos en dicho art. 254:

Considerando que por lo expuesto se está 
en el caso previsto por el mismo y por el 267, 
igualmente citado; y que en su consecuencia 
deben declararse abandonados los mencionados 
recursos, y consentida la sentencia apelada: 

Oido el Consejo Real, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Pre
sidente; D. Felipe Montes, el Marqués de Valí-' 
gom era ,  D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José 
María Perez, el Conde de Bulmaseda, I). Ma
nuel García Gallardo, D. Roque Guruceta, 
D. Juan Felipe Martínez Almagro, I). José Ve- 
llu t i ,  D. Antonio López de Córdoba, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, el Marqués de 
Someruelos, D. Pedro María Fernandez Villa- 
verde, D. Antonio González, D. José del Cas
tillo y Ayensa , D. Saturnino Calderón Collan- 
te s ,D .  Antonio Doral, el Conde de Romera, 
D. Antonio Caballero, D. Cándido Nocedal , 

Vengo en declarar desiertos los recursos de 
apelación y nulidad interpuestos á nombre de 
D. Francisco Javier Arnaiz y del Conde de 
Berberana, y consentida y pasada en autori
dad de cosa juzgada la sentencia pronunciada 
en este pleito por el Consejo provincial de 
Burgos en 23 de Abril de 1851.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y un o .= E s lá  rubricado 
de la Real mano.— El Ministro de la Goberna- 
cion-Manuel Bertrán de Lis.

Publicación.— Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo Real, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere, que se una á los mismos, se 
inserte en  la G a c e ta , se notifique á las partes 
por cédula de ugier,  y se fije en la tabla de 
anuncios, de que certifico.

Madrid 24 de Diciembre de 1851.— José de 
Posada Herrera.

JUNTA DE EXAMEN Y RECONOCIMIENTO DE CREDITOS ATRASADOS DEL TESORO.

E s ta d o  que dem uestra el núm ero de reclamaciones hechas hasta el día á  esta Junta  por individuos y corporaciones solicitando el reconocimiento de créditos á su fa vo r  y  á cargo del Tesoro ,  cuyos 
antecedentes ,  p a ra  in s tru ir  sus exped ien tes ,  se han pedido por las respectivas secciones al archivo, en donde existen  los q u e ,  en v ir tu d  del reglamento de 3 de Agosto ú ltim o ,  la han  ¿ido 
remitidos hasta  la presente por ¡as Direcciones generales de l ia  i nda  ?  centros de los demás M inisterios ,  y presentados por ¡os propios interesados .

SECCION. SUS NEGOCIADOS.

Número ! 
de 1* s sugetos j 
ó corporacio- j 
nos reclaman

tes.

Importe  i 
de los créditos, j

Rs. vn. rnrs. j
Pendientes 
de informe.

SI; ESTADO.

Idem 
de pedidos  
at archivo.

j j

En la sección 
pata su ins

trucción.

Con man
dato de pa

go-

RESUE

Su importo 

ÍK vn.

ÍLTOS.

Con nega
ción de pa

go.

Su importe. 

R>. vn.

Devuelto 3 
por no oor-  
icsponder á 

la Junta.

1.a............ Créditos procedentes de Guerra por contrata y for
tificaciones ......................................................................... 66 1 5 .1 7 3 ,8 4 0 ..2 8  ¡ 37 : 9 18 2 284 ,289 » » ))

2 . a . . . . . . . . . . . . 1
rldem procedentes de los Ministerios de Estado.

Marina, Gracia y Justicia ,  Gobernación, y Fo- 
í m en tó .................................................................................i 47 5 .6 6 8 ,7 7 2 ..3 0  

1 4 .7 5 4 ,386 ..28  j
II 36 » » » )> »

3.a............ Créditos de Hacienda....................................................... 152 75 20 53 1 4 0 0 ,2 5 7 ..2 5 3

rldem procedentes de suministros hechos al ejército 
j directam ente , ya por particulares, ya por cor-  
f porac iones........................................................................... 49 3 .112 ,501 .. 16 2 35 12 » » » y

314 38 .7 0 9 ,5 0 2  ! 12o

oo

83 2 28 4 ,289 <
460 ,257 .,25 3
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DIRECCION GENERAL DE A DUANAS Y ARANCELES.

Sección de administración.

Visto en Consejo de dirección el expediente 
instruido á consecuencia de la detención de 
u n  mulo, verificada en la aduana de Sallent 
á Antonio Cacho, en representación de Agustín 
Ferrer, vecinos ambos de Bubal, por la cir
cunstancia de no convenir las reseñas con las 
que expresaba la papeleta supletoria de em
padronamiento que se le diera por la cita
da Administración en el año anterior; de 
acuerdo con su pa rece r , ha resuelto esta ofi
cina general declarar el comiso del referido 
m u lo , mandando se comunique á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento en la parte que 
le compete.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1852.=C. Bordiu.=Señor 
Administrador de indirectas de Huesca.

Enterada esta Dirección general de la co
municación de V... de 27 de Diciembre último, 
consultando acerca de la inteligencia del Real 
decreto de 18 del mismo sobre circulación 
interior, ha resuelto contestarle, que como el 
espíritu de la citada Real disposición es el de 
dar al comercio la mayor libertad posible en 
sus transacciones mercantiles, sin perjuicio de 
los intereses del Estado, no necesitan las mer
caderías extrangeras y coloniales de lícito co
mercio en las provincias del interior, guia, 
sello, ni precinto para su circulación, no te
niendo bajo este principio aplicación ni objeto 
en estos casos la Real orden de 24 de Abril 
de 1850; y que respecto de la expedición de 
certificados por las Administraciones de las ca
pitales del interior para géneros que vuelvan 
á la zona, están efectivamente facultadas para 
verificarlo sin necesidad de referencia ni pre
vio permiso de esta Dirección, exigiendo úni
camente para la expedición del referido docu
mento que se presenten en aquellas oficinas 
las mercaderías que sean objeto del pedido.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 13 
de Enero de 1852.=C. Bordiu.=«Sr. Adminis
trador de Contribuciones indirectas de Jaén.

Aprobado por esta Dirección general el co
miso propuesto por esa Administración en 19 
de Diciembre an te rio r , respecto de las 24 
chaquetas de algodón, que procedentes de 
Barcelona , condujo á ese puerto fuera de fac
tura el laúd Sofía, lo participa á V. S. la mis
ma Dirección para su cumplimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1852 =>C. B ord iu .=  Se
ñor Administrador de la Aduana de Alicante.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo resuelto por Real orden de 
esta fecha, se ha señalado el dia 20 del pró
ximo mes de Febrero para la celebración de 
las dobles subastas en que han de rematarse 
separadamente las obras de nueva construc
ción de los trozos 14, 1o y 16 de la carretera 
general de Valencia por las Cabrillas, com
prendidos entre Saelices y Cervera, cuvos pre
supuestos ascienden á 642,561 rs. el cíel pri
mero; á 1.361,763 el del segundo, y á 748,473 
el del tercero.

Los expresados actos tendrán lugar en el 
citado dia, á la una de la tarde, en Madrid 
en la Dirección general de Obras públicas, y 
en Cuenca ante el Gobernador de la provincia, 
verificándose un remate para cada uno de los 
expresados trozos, bajo los presupuestos, con
diciones y demás que estarán de manifiesto 
en dichas dependencias para que puedan en
terarse las personas que deseen tomar parte 
en la licitación.

Prevenciones para los remates.
1! Solo podrán tomar parte en la licitación 

las personas que acrediten en el acto, con la 
presentación de una carta de pago ó del do
cumento legal correspondiente, que han de
positado en Madrid en la Caja central del Te
soro, ó en Cuenca en la Depositaría de Obras 
públicas, el 5 por 100 del importe del trozo 
ó trozos que quieran rematar, en metálico ó 
en acciones de la Dirección general de Obras 
públicas.

2? Principiará el acto con la presentación 
de los documentos que dan derecho á licitar; 
y reconocida la aptitud de los que se hallaren 
en tal caso, podrán los mismos manifestar las 
dudas que se les ofrezcan ó pedir las expli
caciones que estimen necesarias; en la inteli
gencia de que una vez abierta la subasta , no 
se admitirá observación ni explicación que la 
interrumpa.

3? Se hará lectura de este anuncio con sus
Í)revenciones, de las condiciones generales, de 
as particulares económicas, de las facultati

vas bajo las cuales se han de ejecutar las 
obras, y del resúmen del presupuesto de las 
mismas.

4.a Concluida la lectura de los documentos 
mencionados, el Presidente fijará el termino 
de media hora para la admisión de mejoras; 
y trascurrido aquel, terminará el acto cuando 
lo creyere conveniente, apercibiendo antes 
por tres veces el remate.

5.a Una vez concluido el remate, será in
admisible cualquiera mejora que se ofrezca.

6.a Los licitadores que hubieren tomado

parte en la subasta, podrán retirar la garantía 
presentada luego que haya terminado el re
mate, pero quedará retenida la de aquel á cu
yo favor haya quedado para que constituya la 
fianza correspondiente.

7.a De los remates que tengan lugar en la 
provincia, se remitirán á la Dirección testimo
nios autorizados por el escribano que inter
venga , y legalizados en forma.

8.a Los remates no tendrán validez ni efec
to hasta tanto que haya recaido en ellos la 
aprobación superior.

9! Si el resultado de los remates verifica
dos en Madrid y Cuenca fuere igual en can
tidad, pero en favor de distintas personas, se 
celebrará nueva subasta entre las mismas 
hasta que las obras queden rematadas á favor 
del mejor postor.

10. Si el remate se adjudicase á persona 
que hubiese licitado fuera de esta corte, será 
de su cuenta constituir en la Caja central del 
Tesoro la fianza correspondiente á las obras 
cuyo remate se hubiere adjudicado, y otorgar 
la correspondiente escr i tu ra , renunciando en 
ella el fuero de su domicilio.

Madrid 13 de Enero de 1 8 5 2 ,= Juan Su- 
bercase.

SECRETARIA DE LAS ORDENES DE CARLOS III 

É ISABEL LA CATOLICA.

Las supremas Asambleas de las órdenes ce 
Carlos III é Isabel la Católica han resuelto que 
desde el dia de la fecha no se abone á los Jefes 
y dependencias de las mismas gasto alguno 
de correo.

Por consiguiente, cualquiera carta ú oficio 
que haya de dirigirse á dichos Jefes y ofici
nas deberá venir franco, sin cuyo requisito no 
se recibirá y será devuelto.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 15  DE ENERO.

Estamos de acuerdo con las siguientes lí
neas que copiamos de uno de nuestros apre- 
ciables colegas madrileños :

No podemos dispensarnos de repetir nues
tros elogios á las señoras de la Junta de da
mas de honor y mérito encargadas de promo
ver la rifa de objetos á beneficio de la Inclusa, 
pues no es dable mayor celo ni eficacia que 
el que aquellas emplean para llevar á cabo su 
pensamiento de la manera que pueda dar mas 
ventajosos resultados. Son ya muchas las pre
ciosidades que hay reunidas; y puede decirse 
que en el dia no va uno en Madrid á ninguna 
casa, especialmente de las de la clase mas 
elevada, donde no se ocupen las señoras en 
disponer alguna p re n d a , alguna labor ú otro 
objeto precioso, todos los cuales se presenta
rán en una exposición pública, y después se 
rifarán , aplicándose sus productos al alivio 
de los infelices que, abandonados por los mis
mos que les dieron el ser, viven solo por los 
cuidados de las almas caritativas que les con
sagran sus piadosos desvelos. Es de esperar 
que la generalidad de las señoras de nuestra 
sociedad, estimuladas por sus filantrópicos 
sentimientos, se apresurarán aun á ofrecer á 
las encargadas de este laudable proyecto las 
obras que, ejecutadas en sus ratos de entre
tenimiento , pueden sin embargo dar resulta
dos de consideración en favor de los desgra
ciados de la Inclusa.

—  Hemos tenido el gusto de ver el Canto que 
al nacimiento de la Princesa heredera ha es
crito el director del teatro del Príncipe, Don 
Julián Romea; y diremos que ha gustado tan
to á SS. MM., que la Reina lia hecho que uno 
de los Jefes de palacio visite al Sr. Romea, á 
fin de manifestarle lo muy complacida que ha 
quedado con la lectura de sus versos. Damos 
la enhorabuena ai Sr. Romea por esta dis
tinción.

 Dice un periódico:
Hace tiempo anunciamos en nuestras co

lumnas que se pensaba encargar al joven y 
distinguido pintor D. Rafael Benjumea los 
cuadros de la presentación y bautizo del Prín
cipe ó Princesa que diese á luz S. M. Hoy po
demos asegurar á nuestros lectores que dicha 
noticia no carecía de fundamentos, puesto que 
el Sr. Benjumea recibió pocos dias antes del 
parto una Real orden, en la cual se le auto
rizaba para presenciar las solemnes escenas 
arriba indicadas.

El Sr. Benjumea hizo con efecto los boce
tos de dichos cuadres, y el dia 7 tuvo la hon
ra de ser recibido por S. M., á quien después 
de felicitar por el nacimiento de la excelsa 
Princesa, presentó aquellos, teniendo el gusto 
de que merecieran la Regia aprobación. Los 
dos referidos cuadros, que serán bastante 
grandes, y en los cuales estarán los retratos 

; de las principales personas que asistieron á 
| la presentación y el bautismo, serán princi- 
¡ piados á la mayor brevedad por dicho artista.

CORREO EXTRANGERO.

A l e m a n i a  = U n a  carta de Berlín , dirigida 
al Boersenhalle de Ilamburgo, asegura que la 
cuestión danesa acaba de tener solución de

finitiva, y que solo resta dar la forma oficial 
á las estipulaciones acordadas entre la Dina
marca y las dos principahs Potencias de la 
Alemania.

A consecuencia de estas estipulaciones, las 
tropas alemanas evacuarán el Iiolstein en todo 
el corriente mes. Pero un cuerpo de tropas 
austríacas permanecerá provisionalmente en 
Hamburgo y en sus cercanías. Esta medida 
tendrá por objeto asegurar la ejecución de las 
condiciones impuestas á la Dinamarca, entre 
las cuales la convocación de los Estados pro
vinciales del Schleswig y del Holstein es la 
mas importante.

Aunque la noticia no tenga todavía ca
rácter oficial, nos parece muy verosímil. Esta 
feliz solución del asunto que ha mucho tiempo 
estaba en suspenso, será debida á la misión 
que el Barón de Bille ha desempeñado en 
nombre de la Dinamarca cerca de los Gabi
netes de Yiena y de Berlín , misión que des
de el primer dia había hecho nacer las espe
ranzas mejor fundadas.

G r a n  B r e t a ñ a . = S e  dice que la Puerta Oto
mana ha remitido al Gobierno inglés una no
ta en que protesta contra el proyecto de Ivos- 
suth de volver á Inglaterra. Se añade que el 
Embajador de la Gran Bretaña en Yiena, Con
de de Westmoreland, ha dado á la corte de 
Austria la seguridad de que la cuestión rela
tiva á los refugiados políticos en Londres se 
terminará muy pronto.

 El embajador de Francia en Londres, Mr.
W alew ski, visitó el 8 de Enero á Lord Pal- 
merston en su residencia de Broad-Lane. Ei 
mismo dia se decia en Londres ques ir  G. Grey 
debia ser elevado á la Pairía. El Moming Ad- 
vertlser pretende que el Ministerio Ru;sell 
se encuentra en plena di oíucion. No damos cré
dito á esta noticia.

- T es diarios ingleses dan cuenta de una 
terrible catástrofe ocurrida en ei Océano. El 
magnífico vapor Amazona, de la línea de Sout- 
hampton á Chagres, se incendió en alta mar, 
llevando á su bordo 150 pasajeros y un rico 
cargamento. Después de las mas dolorosos es
cenas, solo pudieron salvarse 21 personas, pe
reciendo ahogadas 129. El bergantín Mariton 
pudo recoger á los náufragos á 35 millas de la 
costa, conduciéndolos á Plymouth.

FRANCIA .=D ice  la Patrie del 9 de este mes:
El Príncipe Luis Napoleón, siempre solí— 

cito,en favor de la gendarmería, acaba, según 
dicen, de adoptar una excelente medida re
lativa á este valiente cuerpo. El sombrero ac
tual de los gendarmes de caballería ha sido 
sustituido por un casco semejante al de la 
guardia republicana. Esta modificación, mu
cho tiempo hace reclamada, será bien recibida 
por la gendarmería departamental.

Su objeto es defender la cabeza, para que 
sean menos frecuentes las numerosas heridas 
ocasionadas por las piedras con que estos va
lientes militares son con frecuencia asaltados. 
En efecto, los gendarmes, particularmente los 
del Mediodía, tienen que deplorar la pérdida 
de muchos de sus compañeros muertos de re
sultas de este género de heridas.

[De las Hojas ¡itográf¡ca\)

Ahora que la calma, así en lo moral como 
lo material, se ha restablecido, se ocupa el 
Presidente, á lo que parece, de la reorganiza
ción de la Guardia nacional, tan desgraciada
mente extraviada de su verdadero objeto par 
nuestros legisladores del Gobierno provisional. 
Ningún sistema se ha adoptado aun ; pero dí- 
cese que se trata de mantener el servicio obli
gatorio para todos los ciudadanos de 18 á 50 
años de edad, reservando á los Prefectos el 
nombramiento de los Consejos. Repetimos que 
solo reproducimos rumores.

 Los revocadores de fachadas han concluido
hoy de borrar de los edificios públicos las tres 
palabras que componían, según Jo interpreta
ban los nécios, la fórmula demagógica. 1

 Dice el Constitucional :
Creemos poder anunciar que la Constitu

ción será promulgada del 15 al 20 de este mes. 
Lo hubiera sido antes si el Gobierno no hu
biese tenido que publicar al mismo tiempo las 
leyes orgánicas de mas importancia.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

La función que se dió anteanoche en el 
teatro del Circo á beneficio de un distinguido 
escritor que se encuentra en situación desgra
ciada , según ya saben nuestros lectores, fué 
de las mas lucidas que pueden combinarse, y 
ei éxito coronó los esfuerzos de los que la ha
bían dispuesto y la dirigieron. Así la zarzue
la Tribulaciones, ejecutada por los artistas de 
este mismo teatro, como la preciosa comedia 
Por poderes, desempeñada por los actores del 
de los Basilios, y el vaudeville la iiane et Char- 
lemagne, representado por Jos actores Dargis, 
del teatro Francés, fueron desempeñadas con 
suma perfección, y aplaudidas con entusiasmo 
por el numeroso público que llenaba todas las 
localidades, secundando así el laudable y ge
neroso pensamiento que en esta función se'ha 
realizado. Nosotros felicitamos por ello ú los 
que le concibieron, y ó cuantos de cualquier 
manera han contribuido á llevarle á cabo,

proporcionando así consuelo y alivio á la des
gracia.
 Según tenemos entendido, el conoci
do y joven maestro Hernando lleva ya bas
tante adelantada la composición de la música 
de la zarzuela titulada El novio pasado por 
agua, letra del Sr. Bretón de los Herreros. Es
peramos q u e , tanto esta última como aquella, 
serán dignas de sus acreditados autores.

 El aplaudido poeta dramático D. Heri-
berto García de Quevedo acaba de escribir 
una comedia de costumbres titulada El juicio 
público, destinada á uno de los "principales 
teatros de la corte.
 Anoche se estrenó con brillantísimo éxito
en el teatro del Drama la comedia en tres ac
tos de D. Manuel ;Breton de los Herreros, t i 
tulada La escuela del matrimonio. Esta obra, 
una de las mejores de su fecundo autor, está 
inspirada por un pensamiento de grande im
portancia moral y filosófica, llevado á cabo con 
singular felicidad. Todo es bello allí; el estilo, 
las situaciones, y los caracteres: nada decimos 
de la versificación, porque su mérito es pro
verbial en las producciones del insigne poeta, 
y la de La escuela del matrimonio es digna de 
sus hermanas, así como la ejecución lo fué de 
la comedia, y su éxito de ella.

Hablaremos con mayor detenimiento de 
esta composición notable, analizando sus be
llezas y sus altísimas dotes literarias.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 14 de Enero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 39 1/2.
Id. del 4 por 100, 15 1/2.
Id. del 5 por 100, 19 3/8.
Deuda sin interés, 5 3/4.
Cupones no llamados á capitalizar, 9. 
Vales Reales no consolidados, 7 I /2. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 105 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51.
Paris, 5-36 á 8 d. v.
Alicante, 1/8 d.
Barcelona á ps. fs., 1/8 b.
Bilbao, 1 /8  id.
Cádiz, 1/4 d.
Coruña, 1/4 id.
Granada, 1/2 id.
Málaga, 3/8 id.
Santander, 1 /8  id.
Santiago, 1 /8  id.
Sevilla, 5/8 pap. d.
Valencia, 1/4 d.
Zaragoza, 1/2 id.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

A N U N C I O

SOCIEDAD L A  P R E V I S O R A
EN LIQUIDACION.

El día 15 de Febrero próximo se celebrará junta 
general de accionistas de la m ism a ,  y  con tal  obje
to se servirán acudir á sus oficinas, calle de la R e i 
n a ,  núm . 43 ,  cuarto bajo ,  á recoger, por sí ó por 
medio de sus apoderados, las correspondientes p a 
peletas de entrada en los dias 12, 13 y  14 del p ro 
pio mes desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde. En ellas se designará el local en que lia de 
reunirse la junta.

Madrid 13 de Enero de 1852.n E l  director geren
te in te r in o ,  Acisclo Miranda. 2

ESPECTACULOS

T e a t r o  R e a l . A las  ocho de la noche.— Macbeth, 
ópera en cuatro actos, música del maestro V erd i ,  en 
la que verificarán su primera  salida en- este teatro 
la Sra. Caltinari  y  el Sr. Cresci.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las ocho de la noche.— 
Sinfonía .— De balcón á balcón, comedia nueva en un  
acto arreglada del francés.—Tandas de walses.— ZTáa 
conjuración femenina, comedia n u e v a ,  o r ig in a l ,  en 
un  acto.— Las mozas juncales,  baile.— T erm inará  el 
espectáculo con el divertido sainete titulado Calde
reros y  vecindad.

T e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A l a s  
ocho de la noche.— La escuela del matrimonio, come
dia nueva en tres actos,  original y  en verso . — E l 
medico poeta , sainete.

T e a t r o  d e l  C trco , l í r i c o  e s p a ñ o l .  A l a s  o c h o  
de la noche. Sinfonía .— Por seguir á una muger.— 
Baile.

T h é At r e  f r a n c a i s  ( C o l i s e o  d e  l a  C r u z ) .  A l a s
ocho de la noche.— Segunda exposición del m agníf i
co panorama movible ,  ó viaje de ilusión por el M is- 
sissipi. Antes de su presentación en la escena se eje
cutará la comedia-vaudeville  en un  acto t i lu lada
l e  caporal et la payse.

C i r c o  d e  M a d r i d  d e  P a u l , calle del B arqu il lo .— 
E /  sábado próximo se dará el p r im er  gran  baile de 
máscaras en el espacioso local del Circo- tea tro ,  el 
cual tendrá principio á las nueve en punto de la no- 
clie, y concluirá precisamente á las dos de la m a 
drugada con la Galop general.— Precio de entrada: 
billete de caballero, 12 r s . : de señora, 7 rs.


